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EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento. PRIMER OTROSÍ: Responde requerimiento de 

información. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos. TERCER OTROSÍ: Acredita personería. CUARTO 

OTROSÍ: Solicita forma de notificación especial.  

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

RAÚL CARRASCO VALENZUELA, Cédula Nacional de Identidad Número  e ISMAEL PERUGA 

RETAMAL, Cédula Nacional de Identidad Número  ambos en representación, según se 

acreditará, de WALMART CHILE S.A.  (en adelante, el “Titular” o “Walmart”); y esta, como se acreditará, 

en representación de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS LTDA, todos domiciliados para 

estos efectos en Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva N°8301, comuna de Quilicura, Región 

Metropolitana, en procedimiento sancionatorio ROL D-154-2025, a la Fiscal Instructora, Sra. Francisca 

Vergara Araos, de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA” o “Superintendencia”), 

respetuosamente decimos: 

 

Que, por este acto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”), venimos, dentro de plazo, a presentar un 

Programa de Cumplimiento respecto de los cargos formulados a nuestra representada mediante la 

Resolución Exenta N°1/ Rol D-154-2025, de fecha 23 de junio de 2025, en el marco del procedimiento 

administrativo sancionatorio Rol D-154-2025, por la superación de los límites de emisión de ruidos 

establecidos mediante D.S. N°38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de 

Emisión de ruidos generados por fuentes que indica, por parte del establecimiento “Supermercado Líder 

Express Recabarren”. 

 

Al respecto, se hace presente que, el Programa de Cumplimiento se presenta de conformidad con lo 

establecido en el artículo 42 de la LOSMA, los artículos 6 y siguientes del Reglamento sobre Programas de 

Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado mediante Decreto Supremo N°30, de 

2012, del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante, el “Reglamento”), así como lo indicado en la “Guía 

para la presentación de un Programa de Cumplimiento. Infracciones a la Norma de Emisión de Ruidos.”, 

de 2019, de la Superintendencia del Medio Ambiente, y en los términos que se exponen a continuación: 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

1. Walmart Chile S.A., es una empresa que tiene por objeto la venta de productos asociados al rubro 

de supermercados, orientados a la satisfacción de necesidades alimentarias, tecnológicas, entre 

otras, de personas naturales y jurídicas.  

 

2. Dentro de los locales asociados a Walmart, se encuentra el denominado Líder Express Recabarren, 

establecimiento objeto del presente procedimiento sancionatorio y que se encuentra ubicado en 

Avenida Recabarren N°02320, comuna de Temuco, Región de la Araucanía.  
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3. Dicho establecimiento fue objeto de un requerimiento de información por parte de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, el que consta en Acta de Inspección Ambiental de fecha 8 

de julio de 2024, la que solicitaba la entrega de los siguientes antecedentes: (i) Informar sobre las 

medidas implementadas para el control de ruido del supermercado desde el año 2023 a la fecha; 

y, (ii) Presentar estudios o informes de ruido que sirvan para verificar la efectividad de las medidas 

implementadas.  

 

Al respecto, cabe señalar que, nuestra representada, con fecha 22 de julio de 2024, dio respuesta 

al requerimiento de información y sobre la materia indicó que, durante el mes de enero de 2023, 

se instalaron silenciadores splitter en el sector de admisión y descarga de aire y un silenciador 

cilíndrico superior en salida de gases de escape.  

 

Imagen N°1: Grupo Electrógeno previo a las mejoras 

 
Fuente: Elaboración propia 

Imagen N°2: Grupo Electrógeno con silenciadores instalados 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Asimismo, comprometió la realización de actividades de medición de ruido por parte de la 

empresa “Acustec, ruido y vibración ambiental”. Sobre la materia, se informa que los días 30 y 31 

de julio de 2024 se realizó la actividad de medición de ruidos, la que habría dado cuenta de una 

superación a los límites de emisión contemplados en la norma de emisión en horario nocturno, 

según se evidencia en la tabla a continuación:  

 

Imagen N°3: Resultados mediciones de ruido 

 

 

 

 

Fuente: Reporte de Inspección Ambiental – Acustec 

A partir de los resultados obtenidos en la medición realizada, nuestra representada procedió a 

implementar medidas de mitigación de ruido. En particular, se instaló una cabina acústica 

envolvente para el grupo electrógeno, la cual incluye una barrera acústica en la salida de aire del 

equipo. Esta medida contempla dimensiones de 7.746 mm de largo, 2.490 mm de alto y 2.050 mm 

de ancho. 

 

Adicionalmente, para los equipos de climatización se implementaron dos barreras acústicas. La 

barrera A posee dimensiones de 6.000 mm de largo por 2.840 mm de alto, mientras que la barrera 

B alcanza los 12.004 mm de largo y 2.840 mm de alto. Ambas estructuras están compuestas por 

paneles MEC-WA de 50 mm, los cuales constan de una placa metálica nervada orientada hacia el 

exterior, rellena con lana mineral de alta densidad y un panel metálico perforado hacia la fuente 

emisora del ruido, con terminación en pintura electrostática. Se adjunta en Anexo 5 plano con 

dimensiones.  

 

A continuación, se incorporan imágenes que evidencian la ejecución de las medidas descritas. 
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Imagen N°4: Cabina acústica grupo electrógeno más barrera acústica salida de aire 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Imagen N°5: Barrera A equipos de clima 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Imagen N°6: barrera B equipo de clima 

 
Fuente: Elaboración propia 
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En el siguiente acápite, nos referiremos a los hechos que motivaron el inicio del procedimiento 

sancionatorio respecto del cual se presenta el Programa de Cumplimiento adjunto al presente 

escrito.  

II. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

1. Con fecha 25 de febrero de 2019 y fecha 27 de octubre de 2022, se recibieron por parte de la 

Superintendencia del Medio Ambiente dos denuncias asociadas a la emisión de ruidos molestos 

producto de las actividades desarrolladas por el establecimiento “Express Temuco Recabarren”, 

cuya titularidad corresponde a Walmart Chile S.A. 

 

2. A partir de lo anterior, con fecha 8 de julio de 2024, un funcionario de la Superintendencia del 

Medio Ambiente se constituyó en uno de los domicilios de los denunciantes y procedió a realizar 

actividades de fiscalización ambiental, instancia en la que se verificó que el establecimiento estaría 

emitiendo los siguientes niveles de emisión de ruido:  

Tabla N°1: Medición de ruido 8 de julio de 2024 

Fecha de 

Medición 

Receptor Horario 

medición 

Condición NPC 

dB(A) 

Zona 

D.S. 

38/11 

Límite 

dB(A) 

Excedencia 

dB(A) 

8 de julio 

de 2024 

Receptor 

1-1 

Nocturno Externa 50 II 45 5 

Fuente: Formulación de Cargos p. 3 

3. Que, adicionalmente, con motivo de dicha visita inspectiva, con fecha 8 de julio de 2024, la 

Superintendencia del Medio Ambiente habría formulado un nuevo requerimiento de información 

a nuestra representada, referido a: (i) Informar sobre las medidas implementadas para el control 

de ruido del supermercado desde el año 2023 a la fecha; y, (ii) Presentar estudios o informes de 

ruido que sirvan para verificar la efectividad de las medidas implementadas. 

 

Dicho requerimiento fue respondido por parte de nuestra representada con fecha 22 de julio de 

2024, oportunidad en la que se indicó que en enero de 2023 se habrían instalado silenciadores 

splitter en el sector de admisión y descarga de aire y un silenciador cilíndrico. Asimismo, se habría 

indicado que se encontraba en proceso de gestión la realización de actividades de medición de 

ruido por parte de la empresa ACUSTEC. Se adjunta en el Anexo 1 respuesta a requerimiento de 

información formulado.  

 

Luego, con fecha 26 de julio de 2024, se informó a la Superintendencia del Medio Ambiente que 

si bien mediante Reporte de Inspección Ambiental elaborado por la empresa “ACUSTEC, ruido y 

vibración ambiental”, con fecha 30 y 31 de julio del presente año, se evidenciaría que actualmente 

el establecimiento se encontraría superando los límites de emisión contemplados en la norma de 
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emisión en tres receptores, en horario nocturno, se estarían adoptando medidas tendientes a 

disminuir los niveles de emisión que actualmente se encuentra generando el establecido.  

 

Al respecto, se hace presente que, con fecha 18 de junio de 2024, se procedió a instalar una 

extensión de barreras acústicas en los equipos de climatización tipo L. Las dimensiones de las 

barreras son las siguientes: barrera A, 2.000 mm x 1.995 mm; y barrera B, 2.000 mm x 1.998 mm. 

Para esta medida se utilizó panel MEC-WA de 50 mm, el cual está compuesto por una placa 

metálica nervada orientada hacia el exterior, rellena con lana mineral de alta densidad, y un panel 

metálico perforado hacia la fuente emisora de ruido, con terminación en pintura electrostática. 

A continuación, se presenta una imagen referencial de dicha implementación: 

 

Se adjunta en Anexo 5 plano con dimensiones. 

 

Imagen N°7: Extensión barrera A 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Imagen N°8: Extensión barrera B 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Se adjunta en el Anexo 2 respuesta complementaria remitida a la Superintendencia del Medio 

Ambiente.  

 

4. A partir de lo precedentemente expuesto, mediante Resolución Exenta N°1/ Rol D-154-2025, de 

fecha 23 de junio de 2025, la Superintendencia del Medio Ambiente, resolvió formular cargos a 

Administradora de Supermercado Express LTDA por “La obtención, con fecha 8 de julio de 2024, 

de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 50 dB(A), medición efectuada en horario 

nocturno, en condición externa, en un receptor sensible ubicado en Zona II.”. 

 

5. Asimismo, dicha Resolución procedió a clasificar la infracción indicada en el numeral precedente 

como “leve”, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 N°3 de la LOSMA.  

           

6. Por último, cabe señalar que la Resolución otorgó a mi representada un plazo de 10 días hábiles 

para la presentación de un Programa de Cumplimiento y un plazo de 15 días hábiles para la 

formulación de descargos, plazos que fueron ampliados de Oficio en 5 y 7 días, respectivamente, 

es decir, concedió hasta el día 23 de julio de 2025 para presentar un Programa de Cumplimiento.  

 

III. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO 

 

1. El Programa de Cumplimiento constituye un instrumento de incentivo al cumplimiento, regulado en 

el artículo 42 de la LOSMA, y complementando por el articulo 6 y siguientes del Reglamento. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 inciso segundo de la LOSMA el Programa de 

Cumplimiento es “el plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que, dentro de un 

plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa 

ambiental que se indique.”. 

 

3. A partir de lo precedentemente expuesto, y atendido lo dispuesto en el artículo 42 de la LOSMA, el 

Programa de Cumplimiento, para ser declarado admisible, debe dar cumplimiento a los siguientes 

requisitos: (i) Debe presentarse dentro de plazo; (ii) Debe contener el plan de acciones y metas y 

demás antecedentes requeridos; y, (iii) No deben concurrir los impedimentos establecidos en la Ley.  

 

4. A continuación, analizaremos la concurrencia de la totalidad de requisitos indicados en el numeral 

precedente:  

 

4.1. En cuanto al plazo, se hace presente que el Programa de Cumplimiento es presentado dentro 

de plazo, toda vez que, la Resolución otorgó a mi representada un plazo de 10 días hábiles 
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para la presentación del mismo, el que fue ampliado de Oficio por la Superintendencia del 

Medio Ambiente en cinco días adicionales contados desde el vencimiento del plazo original.  

 

Al respecto, cabe señalar que la Resolución que formula cargos a nuestra representada fue 

notificada por carta certificada, la que fue recepcionada en la Oficina de Correos de la comuna 

de Quilicura el 27 de junio de 2025. 

 

A partir de lo anterior, se hace presente que de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 inciso segundo parte final de la Ley N°19.880 “En caso de notificaciones por carta 

certificada, éstas se entenderán practicadas a contar del tercer día siguiente a su recepción 

en la oficina de correos que corresponda.”, en consecuencia, la notificación se entiende 

practicada el día 2 de julio de 2025. 

 

Conforme a lo indicado en los párrafos precedentes, el plazo para presentar el Programa de 

Cumplimiento vence el día 23 de julio de 2025.  

 

4.2. En cuanto al plan de acciones y metas le informo que se adjunta al presente escrito el 

Programa de Cumplimiento que contiene el conjunto de acciones y metas a que se 

compromete mi representada para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el D.S. 

N°38, de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente. Al respecto, cabe señalar que, el plan de 

acciones y metas presentado contempla los plazos y verificadores de cumplimiento, 

incluyendo costos asociados, junto con los antecedentes técnicos que lo sustentan. 

 

4.3. Por su parte, se hace presente que el Titular no se encuentra afecto a las limitaciones 

contenidas en el artículo 42 de la LOSMA y en el artículo 6 del Reglamento, es decir, (i) No se 

ha sometido a un programa de gradualidad de la normativa ambiental respecto de las 

infracciones imputadas; (ii) No ha sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción 

gravísima por parte de la SMA; y, (iii) No cuenta con un Programa de Cumplimiento aprobado 

por la Superintendencia del Medio Ambiente con anterioridad a la formulación de cargos. 

 

5. Por último, se informa que los antecedentes presentados dan cumplimiento a los criterios de 

aprobación del Programa de Cumplimiento, a que se refiere el artículo 9 del Reglamento, esto es; 

(i) Integridad; (ii) Eficacia; y, Verificabilidad. 

 

6. Finalmente, y en el improbable caso que se rechace el presente Programa de Cumplimiento, se deja 

constancia que mi representada se reserva el derecho a presentar Descargos respecto de los hechos 

que se estiman constitutivos de infracción, de acuerdo a los plazos legales. 

POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y de conformidad con lo establecido 

en los artículos 42 y 49 de la LOSMA y los artículos 6 y siguientes del Reglamento; 
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SOLICITO A UD., tener por presentado y aprobar el Programa de Cumplimiento adjunto en el Anexo 3 del 

presente escrito, decretando la suspensión del presente procedimiento de sanción, y en definitiva, tras 

su ejecución satisfactoria, poner término al mismo. 

 

PRIMER OTROSÍ: Respecto del requerimiento de información formulado a Walmart en el Resuelvo Octavo 

de la Resolución Exenta N°1/ Rol D-154-2025, le remitimos por esta vía y encontrándonos dentro de plazo, 

los antecedentes orientados a dar respuesta a su solicitud:  

 

1. Respecto de la “Identidad y personería con que actúa el representante legal del titular, 

acompañando copia de escritura pública o instrumento privado autorizado ante notario, que lo 

acredite”, le informamos lo siguiente:  

 

a) Mediante Escritura Pública de 15 de mayo de 2017, otorgada en la Trigésima Tercera de 

Santiago, de don Iván Torrealba Acevedo, se estableció que la administración de la sociedad 

Administradora de Supermercado Express Ltda se encuentra radicada en Sociedad Sermob 

Limitada.  

b) Posteriormente, mediante Escritura Pública de 16 de abril de 2019, otorgada en la Trigésima 

Tercera Notaría de Santiago, de don Iván Torrealba Acevedo, se estableció que la 

administración de la sociedad SERMOB Limitada corresponderá a Walmart Chile S.A. (Cláusula 

Segunda numeral uno).   

 

c) A partir de lo anterior, hacemos presente que, la personería de RAUL CARRASCO VALENZUELA 

e ISMAEL PERUGA RETAMAL para actuar en representación de WALMART CHILE S.A., consta 

en Escritura Pública de 7 de mayo de 2024, otorgada en la Trigésima Tercera Notaría de 

Santiago, de don Iván Torrealba Acevedo. 

 

Se adjuntan en el Anexo 4 copia simple de las escrituras públicas indicadas.  

 

2. En cuanto a los “Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no 

contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación que acredite los 

ingresos percibidos durante el último año calendario.”, le informamos que los Estados Financieros 

serán ingresados en una etapa más avanzada del procedimiento sancionatorio. 

 

3. Respecto de “Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro 

de la unidad fiscalizable”, a continuación, remitimos tabla en la que se presenta la información 

solicitada:   
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Fuente: Elaboración propia 

 

5. Respecto de “Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento, indicando 

expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana 

en los que funciona.”, se detallan a continuación.  

 

Tabla N°3: Horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento. 

Actividad Descripción Horarios 

Carga y descarga de 

Camiones 

Recepción de camiones para la 

descarga de productos que abastecen 

el Supermercado. 

 

08:00 a 19:00 

Bodega Zona de almacenamiento de 

productos, existe un horario de 

actividades constantes (08:00 a 

21:00) y horario de actividades con 

intervalos (21:00 a 07:00) 

 

08:00 a 21:00 

21:00 a 07:00  

Retiro y cambio de 

Contenedor de residuos 

Ingreso de camiones para el retiro de 

residuos de la instalación, estos 
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Imagen N°9: Implementación extensión barrera acústica 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

POR TANTO,  

 

SOLICITO A UD., tener por evacuada la respuesta al requerimiento de información indicado.  

 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a usted tener por acompañados los siguientes documentos:  

 

1. Anexo 1: Respuesta a requerimiento de información de fecha 22 de julio de 2024.  

2. Anexo 2: Complemento a requerimiento de información de fecha 26 de agosto de 2024.  

3. Anexo 3: Programa de Cumplimiento Walmart Chile S.A. por Supermercado Líder Express 

Recabarren.  

4. Anexo 4: Copia simple de las escrituras públicas donde constan personerías para representar a 

Walmart Chile S.A. 

5. Anexo 5: Plano medidas implementadas con dimensiones.  

 

POR TANTO, 

 

SOLICITO A USTED, tener por acompañados los antecedentes indicados.  
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TERCER OTROSÍ: La personería de don Raúl Carrasco y de don Ismael Peruga para representar a Walmart 

Chile S.A. consta en la Escritura Pública de fecha 2 de mayo de 2023, suscrita ante don Iván Torrealba 

Acevedo, Notario Público Titular de la Trigésima Tercera Notaría de Santiago, la cual es acompañada en 

esta presentación con su respectivo certificado de vigencia. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITO A USTED, tener presente nuestra personería para representar a Walmart Chile S.A.  

 

CUARTO OTROSÍ: Solicitamos a Usted que las notificaciones derivados de la presentación del presente 

Programa de Cumplimiento sean notificadas a los correos:  

    

  

 

POR TANTO, 

 

SOLICITO A USTED, acceder a la forma de notificación solicitada.  

 

 

 

 

_______________________________________ 

Raúl Carrasco 

pp. Walmart Chile S.A.  

_______________________________________ 

Ismael Peruga 

pp. Walmart Chile S.A. 

 



 

ANEXO 1 

D-154-2025 



EN LO PRINCIPAL: Responde Requerimiento de Información; PRIMER OTROSÍ: Acompaña 

documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Solicita forma especial de notificación; y, TERCER OTROSÍ: 

Personería 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

RAÚL CARRASCO e ISMAEL PERUGA, ambos en representación de Walmart Chile S.A., según se 

acreditará, le informamos que, de conformidad con lo indicado en Acta de Inspección Ambiental, de 

fecha 8 de julio de 2024, cuyo objeto era el control de emisiones acústicas del establecimiento “Líder 

Express Recabarren” y la entrega de los antecedentes que en ella se indican, venimos a dar 

respuesta al requerimiento formulado.  

 

Tal como se indicó en el párrafo precedente, mediante Acta de Inspección Ambiental de fecha 8 de 

julio de 2024 (en adelante, “Acta de Inspección”), la Superintendencia del Medio Ambiente realizó 

actividades de fiscalización y control de emisiones acústicas a las dependencias del establecimiento 

“Líder Express Recabarren”, ubicado en Avenida Recabarren 2320, comuna de Temuco, Región de 

La Araucanía.  

 

Al respecto, cabe señalar que el Acta de Inspección requiere lo siguiente: (i) Informar sobre las 

medidas implementadas para el control de ruido del supermercado desde el año 2023 a la fecha; y, 

(ii) Presentar estudios o informes de ruido que sirvan para verificar la efectividad de las medidas 

implementadas. Para ello, concedió un plazo de 10 días hábiles contados desde la notificación del 

Acta de Inspección, lo que ocurrió el día 8 de julio del presente año, en consecuencia, el plazo para 

presentar la información requerida vence el día 23 de julio. 

 

Conforme a lo indicado en el párrafo precedente, y en lo relativo a la implementación de medidas 

para el control de ruido por parte de Walmart Chile S.A., le informamos que el mes de enero de 

2023, se instalaron silenciadores splitter en el sector de admisión y descarga de aire y un silenciador  

cilíndrico superior en salida de gases de escape, cuyos antecedentes técnicos se adjuntas en el 

Anexo 1. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, Walmart Chile S.A. se encuentra gestionando la realización de 

actividades de medición de ruido por parte de la empresa “Acustec, ruido y vibración ambiental”, 

cuya orden de servicio se adjunta en el Anexo 2, y cuya finalidad es verificar que el establecimiento 

indicado se encuentre dando cumplimiento a los límites de emisión de ruido establecidos en el 

Decreto Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece norma de 

emisión de ruidos generados por fuentes que indica.  

 

POR TANTO,  

 



SOLICITAMOS A USTED, tener por evacuada la respuesta al requerimiento de información realizado 

mediante Acta de Inspección Ambiental, de fecha 8 de julio de 2024 al establecimiento “Líder 

Express Recabarren”, ubicado en Avenida Recabarren 2320, comuna de Temuco, Región de La 

Araucanía. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicitamos a Ud. tener por acompañados a esta presentación los antecedentes 

que a continuación se indican:  

 

1. Anexo 1: Medidas Implementadas y medios de verificación. 

2. Anexo 2: Orden de Servicio Acustec de 15 de julio de 2024. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS A USTED, tener por acompañados los antecedentes indicados.  

 

SEGUNDO OTROSÍ: De conformidad a lo señalado en el artículo 30 letra a) de la Ley N°19.880, 

solicito a Usted, que las resoluciones que se dicten con ocasión del presente escrito sean notificadas 

a los siguientes correos:   

    

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS A USTED, acceder a la forma de notificación solicitada.  

 

TERCER OTROSÍ: Solicito tener presente que nuestra personería para representar a Walmart Chile 

S.A., consta en escritura pública de fecha 2 de mayo de 2023, otorgada en la Trigésima Tercera 

Notaría de Santiago, de don Iván Torrealba Acevedo e inscrita bajo el repertorio N°6.929-2023. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS A USTED, tener presente nuestra personería para representar a Walmart Chile S.A.  

 

Sin otro particular, saludan atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Raúl Carrasco 

pp. Walmart Chile S.A.  

_______________________________________ 

Ismael Peruga 

pp. Walmart Chile S.A. 
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C I B E L 
INGENIERÍA EN PROYECTOS ACÚSTICOS  

 
 

26 de enero de 2023 

 

EVALUACIÓN DE IMPACTO ACÚSTICO 
VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL D.S. N° 38/11 DEL MMA 

MEDICIÓN DE RUIDO 

 

SUPERMERCADO LIDER EXPRESS RECABARREN 

TEMUCO – LOCAL 652 

 

MANUEL RECABARREN 2320, TEMUCO, REGIÓN DE LA ARAUCANÍA.  

 
 

PREPARADO PARA 

WALMART S.A. 





 
EVALUACIÓN DE IMPACTO ACÚSTICO Código: 226.22 

Página 3 de 15 

 

 
C I B E L  I N G E N I E R Í A  E N  P R O Y E C T O S  A C Ú S T I C O S  L I M I T A D A ®  

 Ejército Libertador Nº 557 · Of. 106 · Santiago · Teléfono (2) 2697 2944  

contacto@cibel.cl - www.cibel.cl 
 

 ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN 4 

2. OBJETIVOS 4 

2.1      OBJETIVO GENERAL 4 
2.2      OBJETIVOS ESPECÍFICOS 4 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 5 

3.1      ANTECEDENTES GENERALES 5 
3.2      EMPLAZAMIENTO 6 
3.3      ÁREA DE INFLUENCIA 7 
3.4      RECEPTORES 8 
3.5      FUENTES DE RUIDO 10 

4. METODOLOGÍA 11 

5. RESULTADOS 12 

6. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL D.S. N°38/11 DEL MMA 12 

6 CONCLUSIONES 13 

7 REFERENCIAS 14 

8 INSTRUMENTACIÓN 14 

ANEXOS 15 

A. REPORTE TÉCNICO 15 
B. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 15 
C. ANTECEDENTES NORMATIVOS ¡Error! Marcador no definido. 
D. INSTRUMENTO(S) DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 15 
  



 
EVALUACIÓN DE IMPACTO ACÚSTICO Código: 226.22 

Página 4 de 15 

 

 
C I B E L  I N G E N I E R Í A  E N  P R O Y E C T O S  A C Ú S T I C O S  L I M I T A D A ®  

 Ejército Libertador Nº 557 · Of. 106 · Santiago · Teléfono (2) 2697 2944  

contacto@cibel.cl - www.cibel.cl 
 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe corresponde a la verificación del cumplimiento de la normativa acústica vigente, el  

DECRETO SUPREMO N° 38/11 DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE (MMA), “Norma de emisión 
de ruidos generados por fuentes que indica” (en adelante D.S. N°38/11 del MMA o la norma), en los 

receptores sensibles más cercanos a las emisiones sonoras generadas por las actividades productivas del 

SUPERMERCADO LIDER EXPRESS RECABARREN TEMUCO, (en adelante el local), el cual se 

encuentra ubicado en Avenida Manuel Recabarren 2320, comuna de Temuco, Región de la Araucanía. Se 

procede con el presente estudio, para evaluar sistema de control de ruido implementado en grupo 

electrógeno de emergencia del supermercado. 

 
El día 24 de enero se realizaron mediciones en horario diurno y nocturno de operación del local para 3 

receptores.  

 

2. OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 Verificar el cumplimiento de la normativa acústica vigente, el D.S. N° 38/11 del MMA, en los 

receptores cercanos sensibles a las emisiones sonoras generadas por la operación de grupo 

electrógeno del local durante el periodo diurno y nocturno de evaluación. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Realizar mediciones de ruido en los receptores siguiendo las directrices definidas por el D.S 

N°38/11 del MMA. 

 Realizar mediciones a las fuentes de ruido características de la operación de la planta. 

 Verificar el cumplimiento de la normativa según los límites máximos permisibles establecidos en 

el D.S. N°38/11 del MMA. 

 Proponer medidas de mitigación de carácter conceptual en caso de que se requiera. 

. 
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3.2 EMPLAZAMIENTO 

 
 

Imagen N°1. Ubicación Proyecto y Receptores   

 

En la imagen N°1 se observa la ubicación de los receptores R1, R2 y R3 con marcador de posición de color 

azul. Así también, el emplazamiento del supermercado siendo el polígono de borde anaranjado el área del 

local perteneciente al supermercado, y con indicador de posición circular la ubicación de las principales 

fuentes de ruido. En la siguiente Tabla N°2, se entrega la definición de los marcadores de posición definidos 

en la imagen anterior. 
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largo del deslinde del patio por donde circulan los camiones hacia la zona de descarga del local. En general 
el conjunto habitacional de esta zona encuentra constituido por casas de 1 piso de altura, correspondientes 

a villa San Patricio. Si bien existen numerosas viviendas a lo largo del perímetro norte del local, las viviendas 

donde se realizó el estudio corresponden a las viviendas indicadas por el mandante para la realización de 

las mediciones.  

  

3.4 RECEPTORES 

Los 3 receptores evaluados en el estudio son representativos de los puntos más cercanos y expuestos a 

las emisiones del local y corresponden a los vecinos en que el mandante solicito las mediciones. Además, 

cumplen con el perfil representativo de potenciales puntos afectados por parte del local, por el tipo de recinto 
y la cercanía que estos tienen con respecto al área de emplazamiento del proyecto. En la tabla N°4 se 

detallan los receptores considerados en el estudio. 
Tabla N°4. Identificación de los receptores. 

RECEPTOR  DESCRIPCIÓN 

DISTANCIA 
AL 

PROYECTO 
(m) 

ZONIFICACIÓN 
D.S. N° 38/11 

del MMA 

USO 
EFECTIVO 
DE SUELO 

COORDENADAS 
UTM (HUSO 18H) 

WGS84 
NORTE ESTE 

R1 

Casa habitación ubicada 
en Benjamín Franklin 

2296. Un piso y de 
construcción mixta 

(Deslinde sureste hacia 
bomba de agua) 

50 m Zona II Residencial 5707424 705076 

R2 

Casa habitación ubicada 
en Benjamín Franklin 

2260. Un piso y de 
construcción mixta 

(Deslinde en dirección 
este, hacia área de 
ubicación de grupo 

electrógeno) 

09 m Zona II Residencial 5707470 705082 

R3 

Casa habitación ubicada 
en Benjamín Franklin 

2240. Un piso y de 
construcción mixta 

(Deslinde en dirección 
este, hacia área de 
ubicación de grupo 

electrógeno) 

18 m Zona II Residencial 5707486 705086 

 
Los receptores antes detallados corresponden a puntos representativos de los receptores más cercanos al 

local, por lo que, verificando su cumplimiento normativo, se asegura con creces el cumplimiento en puntos 

más lejanos. 
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5. RESULTADOS 

En la tabla N°6 se presenta el resumen de los niveles de presión sonora por cada medición en el receptor 

sensible evaluado, como el ruido de fondo (NRF), nivel de presión sonora continuo equivalente promedio 

(𝑁𝑃𝑆$%) y Nivel de presión sonora corregido (NPC), resultante de cada evaluación realizada en el receptor. 

 
Tabla N°6 - Resumen niveles de presión sonora medidos en puntos receptores en horario diurno y/o nocturno. 

HORARIO RECEPTOR  NRF [dB(A)] NPSEQ (PROMEDIO) [dB(A)] NPC [dB(A)] 

DIURNO 
R1 42 45 42 
R2 47 59 59 
R3 46 55 54 

NOCTURNO 
R1 43 47 45 
R2 45 60 60 
R3 45 48 45 

 

 

6. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL D.S. N°38/11 DEL MMA 
Tabla N°7. Resumen de las mediciones de ruido. 

HORARIO RECEPTOR NPC (dB(A)) 
DE ACUERDO CON DS 38/11 MMA 

ZONIFICACIÓN LÍMITE MÁXIMO 
PERMISIBLE [dB(A)] 

VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO 

DIURNO 
R1 42 II 60 No Supera 
R2 59 II 60 No Supera 
R3 54 II 60 No Supera 

NOCTURNO 
R1 45 II 45 No Supera 
R2 60 II 45 Supera 
R3 45 II 45 No Supera 

 

A partir de los valores resultantes de la medición realizada en terreno en conjunto con las directrices 

definidas en el D.S. N°38/11 del MMA y las características geográficas del emplazamiento del local se 

observa que no existe superación de la normativa en horario diurno. No obstante, en horario nocturno si 

existe superación en uno de los receptores, y en el resto los niveles se encuentran al límite según lo 
estipulado en la norma. 
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9 INSTRUMENTACIÓN 

Tabla N°8. Sonómetro utilizado. 
MARCA  MODELO N° DE SERIE CLASE CALIBRADOR N° DE SERIE CALIBRACIÓN 

CESVA SC260 T246344	 2 CB004 901878 @1KHz 94 dB 

 

Las mediciones se efectuaron con un sonómetro integrador – promediador que cumple con las exigencias 

señaladas para las clases 1 ó 2, establecidas en la norma IEC 61672/1: 2002 “Electroacoustics – Sound 

Level Meters” [2]. Asimismo, el sonómetro cuenta con su respectivo calibrador acústico específico, el cual 

cumple con las exigencias señaladas para la clase 1 ó 2 en la norma IEC 60942:2003 “Electroacoustics – 

Sound Calibrators”. (Certificados de Calibración en Anexo B). 

 
El sonómetro se utilizó con pantalla protectora contra viento y fue debidamente calibrado mediante un 

calibrador de nivel sonoro antes y después de las mediciones en terreno. Se utilizó filtro de ponderación A 

y repuesta lenta del instrumento de medición.  
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	REPORTE	TÉCNICO	DECRETO	SUPREMO	N°38/11	DEL	MINISTERIO	DEL	MEDIO	AMBIENTE
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

Página		___		de	___

FICHA	DE	EVALUACIÓN	DE	NIVELES	DE	RUIDO

TABLA	DE	EVALUACIÓN

Receptor	N° NPC	[dBA]
Ruido	de	Fondo	

[dBA]
Zona	DS	N°38 Periodo	

(Diurno/Nocturno)
Límite	[dBA] Estado	(Supera/No	

Supera)

RECEPTOR	1 42 - II Diurno 60 No	Supera
RECEPTOR	2 59 - II Diurno 60 No	Supera
RECEPTOR	1 54 - II Diurno 60 No	Supera
RECEPTOR	1 45 - II Nocturno 45 No	Supera
RECEPTOR	2 60 - II Nocturno 45 Supera
RECEPTOR	3 45 - II Nocturno 45 No	Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°
A
B
C
E

RESPONSABLE	DEL	REPORTE	(L enar	só o	ETFA)

Instrumentos	de	Planificación	Territorial

Fecha	del	reporte

Nombre	Representante	Legal

Firma	Representante	Legal

26-01-23

Javier	Briones	Poblete.	Gerente	de	Operaciones

A	partir	de	la	visita	en	terreno	realizada	el	día	24	de	enero	de	2023	en	los	receptores	sensibles	a	las	emisiones	de	
ruido	producidas	por	la	operación	del	local	Lider	Express	Temuco,	se	concluye	que	en	horario	diurno	exsite	
cumplimeinto	de	las	emisiones	y	en	horario	nocturno	NO	existe	cumplimiento	en	todos	los	puntos	receptores,	
producto	del	funcionamiento	del	generador	y	actividades	de	descarga	de	mercadería,	y	paso	de	camiones	por	el	
sector	sur	del	supermercado

Descripción
Reporte	Técnico	DS	38/11	MMA

Certificados	de	calibración
Antecedentes	normativos



















fecha 16-12-2022

Señor(a) HES

Laura Vélez

Jefe de Proyectos

Walmart Chile Inmobiliaria S.A.

PRESENTE
Por intermedio de la presente solicito a Ud., aprobar el siguiente estado de pago y emitir la HES correspondiente.

A IDENTIFICACIÓN B CONTRATO

Nombre del Proyecto: Costo Directo ($)

Estado de Pago Nº: Gastos Generales ($)
Tipo de Estado de Pago: Utilidades ($)

Nombre Contratista: TOTAL ($)

Período: Anticipo (%)

Fecha presentación: Retenciones (%)
Orden de Compra
Impuestos / Retenciones

B RESUMEN DE CONTRATO Y AVANCES

Costo Directo ($) 11.985.095 60,0% 0 0,0% 11.985.095 60,0%
Gastos Generales ($) 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Utilidades ($) 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Subtotal Neto ($) 11.985.095 60,0% 0 0,0% 11.985.095 60,0%
Descuento Anticipo 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
Retenciones 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%
TOTAL NETO ($) 11.985.095 60,0% 0 0,0% 11.985.095 60,0%

C REVISIÓN - COMENTARIOS

D FORMA DE PAGO

16-12-2022 0 

Iva

Acumulado a la Fecha Acumulado Anterior Presente Estado de Pago

Estado de Pago N°1 de OC N°1200022061, se adjunta Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales F-30. No se considera  F30-1 ya que duracion de trabajos fue 

inferior a 30 dias.

Walmart Inmobiliaria
Laura Vélez

Jefe de Proyectos

1200022061

Regular 0 
CIBEL INGENIERIA EN PROYECTOS 

ACUSTICOS LTDA.
19.975.158 

0 

REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE ESTADO DE PAGO

RM - 652 Insonorización Express Temuco 

Recabarren
19.975.158 

1 0 







3. FECHA DE EMISIÓN:  
Certificado emitido el 14/12/2022 a las 16:34:12 Hrs. 
Código de verificación: GWQONWVPEAZX 
Para verificar el documento ingresar a portal Mi DT www.midt.dirtrab.cl
 

RODRIGO TRULLÉN JARA
INSPECTOR DEL TRABAJO
DIRECCIÓN DEL TRABAJO

 





 

ANEXO 2 

D-154-2025 



EN LO PRINCIPAL: Responde Requerimiento de Información; PRIMER OTROSÍ: Acompaña 

documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Solicita forma especial de notificación; y, TERCER OTROSÍ: 

Personería 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

RAÚL CARRASCO e ISMAEL PERUGA, ambos en representación de Walmart Chile S.A., según se 

acreditará, le informamos que, de conformidad con lo indicado en Acta de Inspección Ambiental, de 

fecha 8 de julio de 2024, cuyo objeto era el control de emisiones acústicas del establecimiento “Líder 

Express Recabarren” y la entrega de los antecedentes que en ella se indican, venimos en 

proporcionar antecedentes complementarios a la respuesta ingresada con fecha 22 de julio del 

presente año, a la Superintendencia del Medio Ambiente de la región de la Araucanía. 

 

Tal como se indicó en el párrafo precedente, mediante Acta de Inspección Ambiental de fecha 8 de 

julio de 2024 (en adelante, “Acta de Inspección”), la Superintendencia del Medio Ambiente realizó 

actividades de fiscalización y control de emisiones acústicas a las dependencias del establecimiento 

“Líder Express Recabarren”, ubicado en Avenida Recabarren 2320, comuna de Temuco, Región de 

La Araucanía.  

 

Al respecto, cabe señalar que el Acta de Inspección requirió lo siguiente: (i) Informar sobre las 

medidas implementadas para el control de ruido del supermercado desde el año 2023 a la fecha; y, 

(ii) Presentar estudios o informes de ruido que sirvan para verificar la efectividad de las medidas 

implementadas.  

 

A partir de lo anterior, mediante correo electrónico de fecha 22 de julio de 2024, se ingresó a Oficina 

de Partes de la SMA, la respuesta al requerimiento de información indicado, oportunidad en la que 

se informo lo siguiente:  

 

“[E]n lo relativo a la implementación de medidas para el control de ruido por parte de 

Walmart Chile S.A., le informamos que el mes de enero de 2023, se instalaron silenciadores 

splitter en el sector de admisión y descarga de aire y un silenciador cilíndrico superior en 

salida de gases de escape, cuyos antecedentes técnicos se adjuntas en el Anexo 1. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, Walmart Chile S.A. se encuentra gestionando la realización de 

actividades de medición de ruido por parte de la empresa “Acustec, ruido y vibración 

ambiental”, cuya orden de servicio se adjunta en el Anexo 2, y cuya finalidad es verificar 

que el establecimiento indicado se encuentre dando cumplimiento a los límites de emisión 

de ruido establecidos en el Decreto Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del Medio 

Ambiente, que establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica.”.  

 



Conforme a lo precedentemente expuesto, a continuación, informamos los resultados 

obtenidos en la medición de ruido comprometida, junto con las medidas que se encuentran 

siendo implementadas por parte de nuestra representada:  

 

1. Respecto de la medición de ruidos, cabe señalar que mediante Reporte de Inspección 

Ambiental elaborado por la empresa “ACUSTEC, ruido y vibración ambiental”, con 

fecha 30 y 31 de julio del presente año, se evidencia que actualmente el 

establecimiento se encontraría superando los límites de emisión contemplados en la 

norma de emisión en tres receptores, en horario nocturno, según se evidencia en la 

tabla a continuación:  

 

Tabla 1: Resultados mediciones de ruido 

 

Fuente: Reporte de Inspección Ambiental – Acustec 

 

2. A partir de los resultados obtenidos en dicha medición, nuestra representada se 

encuentra adoptando la siguiente medida orientada a mitigar los niveles de emisión 

de ruido que actualmente se encuentra generando el establecimiento:  

 

Instalación de cabina acústica, con cubierta, en base a panel MEC-WA 50 mm, 

el que cuenta con un núcleo de lana de roca. Su exterior se compone de una 

lámina microperforada. Además, se instalarán puertas de acceso de 

dimensiones 2100x800mm, también en panel acústico MEC WA 50mm. A 

continuación, se presenta imagen referencial:  

 

Imagen 1: Cabina Acústica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 



En este sentido, se hace presente que el cronograma de implementación de la medida 

es el siguiente:  

 

Imagen 2: Cronograma de implementación de la medida 

Fuente: Elaboración propia 

 

POR TANTO,  

 

SOLICITAMOS A USTED, tener por presentado complemento a respuesta proporcionada 

originalmente al requerimiento de información realizado mediante Acta de Inspección Ambiental, 

de fecha 8 de julio de 2024 al establecimiento “Líder Express Recabarren”, ubicado en Avenida 

Recabarren 2320, comuna de Temuco, Región de La Araucanía. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicitamos a Ud. tener por acompañado a esta presentación el Reporte de 

Inspección Ambiental elaborado por la empresa “ACUSTEC, ruido y vibración ambiental”, de fecha 

de emisión 7 de agosto del año en curso.  

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS A USTED, tener por acompañado el antecedente indicado.  

 

SEGUNDO OTROSÍ: De conformidad a lo señalado en el artículo 30 letra a) de la Ley N°19.880, 

solicito a Usted, que las resoluciones que se dicten con ocasión del presente escrito sean notificadas 

a los siguientes correos:   

    

 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS A USTED, acceder a la forma de notificación solicitada.  

 

TERCER OTROSÍ: Solicito tener presente que nuestra personería para representar a Walmart Chile 

S.A., consta en escritura pública de fecha 2 de mayo de 2023, otorgada en la Trigésima Tercera 

Notaría de Santiago, de don Iván Torrealba Acevedo e inscrita bajo el repertorio N°6.929-2023. 



 

POR TANTO, 

 

SOLICITAMOS A USTED, tener presente nuestra personería para representar a Walmart Chile S.A.  

 

Sin otro particular, saludan atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Raúl Carrasco 

pp. Walmart Chile S.A.  

_______________________________________ 

Ismael Peruga 

pp. Walmart Chile S.A. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 PERIODO DIURNO 

2.1.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10800122

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230029

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

5.707.493

Administradora de Supermercado Express Limitada- Líder Express Temuco

WGS84

76.134.945-5

Av. Manuel Recabarren N°02320

Temuco

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 00643710

19-05-2023

SON20230036

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZM2

18 H

705.050

Supermercado.

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15 Humedad [%] 51
Velocidad de 

viento [m/s]
0,7

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No se percibe. 

Patio trasero del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Francisco Lara E.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

18 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

31-07-2024

9:43

9:46

WGS84

5.707.466

ZM2

----

705.085

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

Benjamín Franklin 

2260

Temuco 

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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2.1.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10800122

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230029

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

5.707.493

Administradora de Supermercado Express Limitada- Líder Express Temuco

WGS84

76.134.945-5

Av. Manuel Recabarren N°02320

Temuco

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 00643710

19-05-2023

SON20230036

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZM2

18 H

705.050

Supermercado.

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

14 Humedad [%] 50
Velocidad de 

viento [m/s]
2

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2

Benjamín Franklin 

2240

Temuco

18 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

31-07-2024

9:33

9:37

WGS84

5.707.486

ZM2

----

705.088

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No se percibe. 

Patio trasero del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Francisco Lara E.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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2.2 PERIODO NOCTURNO 

2.2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10800122

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230029

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

5.707.493

Administradora de Supermercado Express Limitada- Líder Express Temuco

WGS84

76.134.945-5

Av. Manuel Recabarren N°02320

Temuco

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 00643710

19-05-2023

SON20230036

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZM2

18 H

705.050

Supermercado.

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

10 Humedad [%] 88
Velocidad de 

viento [m/s]
0,5

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

Benjamín Franklin 

2260

Temuco 

18 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

30-07-2024

22:05

22:09

WGS84

5.707.466

ZM2

----

705.085

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No se percibe. 

Patio trasero del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Francisco Lara E.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural









 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº104532024_Jul2024_vA 
 

Página 21 de 52 

2.2.2 RECEPTOR 2 – LUGAR DE MEDICIÓN A 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10800122

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230029

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

5.707.493

Administradora de Supermercado Express Limitada- Líder Express Temuco

WGS84

76.134.945-5

Av. Manuel Recabarren N°02320

Temuco

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 00643710

19-05-2023

SON20230036

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZM2

18 H

705.050

Supermercado.

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

9 Humedad [%] 90
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2A

Benjamín Franklin 

2240

Temuco 

18 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

30-07-2024

22:20

22:23

WGS84

5.707.486

ZM2

----

705.088

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No se percibe. 

Patio trasero del predio receptor, frente a fachada más expuesta.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Acustec Ltda.

Francisco Lara E.

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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2.2.3 RECEPTOR 2 – LUGAR DE MEDICIÓN B 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10800122

19-05-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230029

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

5.707.493

Administradora de Supermercado Express Limitada- Líder Express Temuco

WGS84

76.134.945-5

Av. Manuel Recabarren N°02320

Temuco

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 00643710

19-05-2023

SON20230036

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZM2

18 H

705.050

Supermercado.

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

- Humedad [%] -
Velocidad de 

viento [m/s]
-

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

2B

Benjamín Franklin 

2240

Temuco

18 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

30-07-2024

22:27

22:36

WGS84

5.707.486

ZM2

----

705.088

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No se percibe. 

Dormitorio, en piso 2.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Francisco Lara E.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 (Día) 

  
Receptor 2 (Día) 

  
Receptor 1 (Noche) 
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Receptor 2A (Noche) 

  
Receptor 2B (Noche) 
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Equipo de clima 

 

 
Equipo de clima 

 

 
Equipo de clima 

 

 
Generador 
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4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA, RUT N° 76.134.946-5, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don RAÚL CARRASCO VALENZUELA, RUN 

N°10.997.124-3, representante legal de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO 

EXPRESS LIMITADA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS 

LIMITADA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don RAÚL 

CARRASCO VALENZUELA, RUN N°10.997.124-3, representante legal ni con ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº104532024_Jul2024_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

07 de agosto de 2024 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, RODRIGO ANDRÉS LÓPEZ PULGAR, RUN N°13.548.894-1, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°13548894-1, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con ADMINISTRADORA DE 

SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA, RUT N°76.134.946-5, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don RAÚL CARRASCO VALENZUELA, 

RUN N°10.997.124-3, representante legal de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA, 

RUT N°76.134.946-5, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO 

EXPRESS LIMITADA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a ADMINISTRADORA DE SUPERMERCADO EXPRESS LIMITADA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº104532024_Jul2024_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

07 de agosto de 2024 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de Temuco, uso de suelo de zona de los receptores. 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 4. Información entregada por titular de Unidad Inspeccionada. 
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ANEXO 5 

D-154-2025 








